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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL - TOLIMA 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ordinario laboral. 
Demandante: Asociación Agropecuaria Ambiental del Sur 
del Tolima - UNICHAPARRAL 
Demandado: Jefry Ascencio Montenegro. 
Rad. 73168-31-03-001-2022-00001-00 

De conformidad con lo avizorado en la solicitud de consignación presentada, 
y por ser necesario previo a resolver lo que corresponda, REQUIÉRASE a la 
solicitante YANED MOSQUERA LUNA, para que en el menor término 
posible, se sirva presentar la solicitud de consignación con mayor precisión, 
indicando con detenimiento a que se refiere cuando señala incumplimiento, 
el tipo de relación que originó la necesidad de consignación y el fundamento 
de derecho que soporta su petición. 

Comuníquese esta determinación de forma inmediata. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 
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